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ENTREGA ESTADO FUNDOS LEGALES AL MUNICIPIO DE GENERAL TERÁN

· Se regularizará la tenencia de la tierra en los poblados “Cabecera Municipal”, “El Llano”, “Hacienda Dolores”, “Las Anacuas”, “Santa Ana Nuevo” y “Ojo de Agua”. 

Monterrey, Nuevo León.- A fin de dar certeza legal a sus propiedades, el Gobierno del Estado entregó este miércoles Fundos Legales al municipio de General Terán.

La entrega estuvo encabezada por el Secretario General de Gobierno, Javier Navarro Velasco, quien entregó los documentos al alcalde de General Terán, David Sánchez Quintanilla.

Navarro Velasco señaló que se trata de seis Fundos Legales para regularizar la tenencia de la tierra en los poblados “Cabecera Municipal”, “El Llano”, “Hacienda Dolores”, “Las Anacuas”, “Santa Ana Nuevo” y “Ojo de Agua”.

Con la entrega de estos Fundos el Estado regulariza una superficie de más de 260 hectáreas, y da la pauta para que más de 1456 familias puedan constituir su patrimonio en estos poblados.

A la entrega de los Fundos Legales asistieron funcionarios estatales y municipales.
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